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                                                          ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN 




ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN
INVITACION PUBLICA ON-IP-011-2025

“SERVICIO DE OUTSOURCING DE IMPRESIONES”
TERCERA CONVOCATORIA

En las oficinas de la Caja de Salud de la Banca Privada, a horas 12:00 del día viernes 12 de diciembre del año en curso, se realiza la reunión de aclaración de la Invitación Publica ON-IP-011-2025 “SERVICIO DE OUTSOURCING DE IMPRESIONES” – Tercera Convocatoria.

La Reunión de Aclaración se realizó con la participación de los siguientes representantes de la Caja de Salud de la Banca Privada: 
· Elizabeth Miranda Irahola
· Jose Luis Flores
· Ronaldo Reque

EMPRESAS PARTICIPANTES
· DIMA LTDA. – David Requena, Harold Toledo 
· DATEC – Keila Cavero
· Alejandra Peñaranda

1. CONSULTAS ESCRITAS

De acuerdo a lo establecido en la convocatoria, el plazo de recepción de consultas escritas fue hasta el 10/12/2025 hasta Hrs.11:00, al correo electrónico: elizabeth.miranda@csbp.com.bo.

Al respecto, se debe señalar que, hasta la fecha y hora establecida en el Pliego de Condiciones, se recibió una consulta escrita de la empresa DIMA, la misma que daremos lectura.

CONSULTA 1
 Sírvase aclarar si es posible que el volumen máximo de impresión en los equipos LASER MONOCROMÁTICO MULTIFUNCIÓN TIPO 2 pueda ser de 250.000 hojas por mes. Hacemos esta solicitud basándonos el volumen de impresión promedio global actual de la CSBP es de 550.000 impresiones por mes, incluyendo los equipos de consultorios. 
Nuestro equipo ofertado tiene la capacidad de 250K CICLO MENSUAL, esta cantidad en un solo equipo es poco más de la mitad del volumen mensual de la CSBP entre todos los equipos. 
Basándonos en estos argumentos que son reales, creemos que estarán cubiertos por sobremanera con equipos que tengan un rendimiento de hasta 250k hojas por mes sin degradar en absoluto rendimiento, interrupciones o fallas prematuras. 
Tomar en cuenta que el presente proceso solicitado por la CSBP es un SERVICIO, y el proponente tiene el compromiso de garantizar el mismo y darle continuidad.


RESPUESTA A CONSULTA 1
En atención a su consulta respecto al volumen máximo de impresión para los equipos Láser Monocromático Multifunción Tipo 2, se informa lo siguiente:
Luego de la revisión técnica correspondiente y considerando los argumentos presentados, se acepta que los equipos ofertados para este tipo puedan contar con un ciclo mensual de hasta 250.000 impresiones, siempre y cuando el proponente garantice plenamente la continuidad del servicio, la disponibilidad de los equipos y el cumplimiento de todos los demás requisitos establecidos en el Documento Base de Contratación (DBC).
· CONSULTA 2: 
Sírvase aclarar si es posible que los equipos EQUIPO LASER MONOCROMÁTICO SIMPLE pueda ser aceptado con tecnología LED. 
Esto considerando que las impresoras Láser y LED son similares (ambas usan tóner, tambor y fusor), pero Láser usa un láser y espejos para dibujar la imagen punto a punto a la unidad Photo Conductor o Tambor de imagen, mientras que LED usa una línea de LEDs que iluminan la página completa a la vez (o en segmentos) a la unidad Photo Conductor o Tambor de imagen, resultando en menos piezas móviles, mayor durabilidad, menor consumo. 
Considerando que la impresión actual de la CSBP en cada consulta recetas o indicaciones médicas sea de máximo 5 hojas, cada consulta dura alrededor de 15 minutos; por lo tanto, en un día imprimen 5 x 8 x 4 = 160 páginas, dejando un promedio mensual de 3200 páginas (considerando las 160 páginas por día x 20 días al mes). Los equipos ofertados tienen la capacidad de llegar hasta 150k páginas por mes, cubriendo por sobremanera el comportamiento actual.
RESPUESTA A CONSULTA 2
Respecto a la posibilidad de aceptar equipos Láser Monocromáticos Simples con tecnología LED, se aclara lo siguiente:
Se reconoce que ambas tecnologías —Láser y LED— presentan similitudes en su funcionamiento general. Sin embargo, las especificaciones del proceso establecen explícitamente el requerimiento de tecnología Láser, esto en función de criterios de estandarización, compatibilidad, rendimiento bajo cargas variables.
En tal sentido, no se aceptarán equipos con tecnología LED en sustitución de la tecnología Láser solicitada.
2. CONSULTAS EN REUNION VÍA ZOOM

En la reunión de aclaración las empresas participantes, no realizaron consultas.





Sin tener más consultas y/o aclaraciones adicionales, se recomienda considerar el pliego con los requisitos establecidos, la presentación de la boleta de garantía a primer requerimiento con los plazos que corresponda, la firma en cada formulario correctamente llenado y los plazos dentro el pliego de condiciones, asimismo se recomienda foliar el proceso, con estas recomendaciones, considerar el nuevo pliego, concluyéndose la Reunión de Aclaración a horas 12:20 del mismo día.
 

La Paz, 12 de diciembre de 2025
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